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ción Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de 
mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Viceinterven-
ción del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), como de Secre-
taría de clase tercera para su desempeño por funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se acuerda 
la exención de la obligación de mantener el puesto de 
trabajo de Secretario General del Consorcio del Sector II 
de la provincia de Almería para la gestión de residuos.

El Consorcio del Sector II de la Provincia de Almería para 
la Gestión de Residuos, mediante Acuerdo de fecha 22 de 
marzo de 2007, ha solicitado de esta Dirección General de la 
Función Pública, la exención de la obligación de mantener el 
puesto de trabajo de Secretario General y la acumulación de 
sus funciones al funcionario con habilitación de carácter nacio-
nal que ostente el cargo de Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Lubrín (Almería). 

Se fundamenta la anterior solicitud en que en el momento 
de constitución del Consorcio no resulta conveniente la crea-
ción del puesto de Secretario General y, en aplicación de sus 
Estatutos, que sea ejercido por alguno de los titulares de los 
Ayuntamientos asociados.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que 
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, 4 y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 44.4 
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e) del De-
creto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, he tenido a bien disponer: 

Primero. Se acuerda la exención de la obligación de man-
tener el puesto de trabajo de Secretario General, del Consor-
cio del Sector II de la Provincia de Almería para la Gestión de 
Residuos. 

Segundo. Se autoriza la acumulación de las funciones del 
puesto de Secretaría General al funcionarios con habilitación 
de carácter nacional que ostente el cargo de Secretario-Inter-
ventor del Ayuntamiento de Lubrín (Almería).

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se acuerda 
la constitución de la Agrupación para el sostenimiento 
de la plaza de Secretaría-Intervención entre el Ayun-
tamiento de Ventas de Huelma, la Mancomunidad de 
Municipios del Temple y la Mancomunidad de Aguas 
del Temple.

El Ayuntamiento de Ventas de Huelma, mediante Acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de fecha 10 de julio de 2006, la 
Mancomunidad de Municipios de Temple, Huelma, mediante 
Acuerdo de fecha 21 de septiembre de 2006, y la Mancomu-
nidad de Aguas del Temple, Huelma, mediante Acuerdo de fe-
cha 21 de septiembre de 2006, solicitan la constitución de la 
Agrupación para el sostenimiento de la plaza de Secretaría en 
común, dado el creciente volumen de servicios y la insuficien-
cia de recursos que están soportando dichas entidades.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que 
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003; 2 del Real Decreto 
Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y Disposición Adicional No-
vena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fis-
cales, de reforma del régimen jurídico de la función pública y 
de la protección por desempleo y demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competen-
cia exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 44.4 
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente:

Primero. Se acuerda la constitución de la Agrupación 
para el sostenimiento de la plaza de Secretaría-Intervención, 
entre el Ayuntamiento de Ventas de Huelma, la Mancomuni-
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dad de Municipios del Temple y la Mancomunidad de Aguas 
del Temple.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 240/07, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 240/07, 
interpuesto por don Julián Corredor Jiménez, letrado, en nom-
bre y representación de don Miguel Francisco Ruano Abril con-
tra la Orden de 26 de diciembre de 2006, de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública, por la que se inadmite la 
solicitud de revisión de oficio, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 1234/2006, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1234/2006, interpuesto por don Antonio Gavira Albarrán, con-
tra la desestimación presunta del recurso de alzada contra 
la resolución de 23 de mayo de 2006, por la que se hace 
pública la relación definitiva de aprobados/as en las pruebas 
selectivas de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General 
(B.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de mayo de 2007.- El Director General, José Taboada 
Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 434/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Seis, de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 434/2007, interpuesto por doña María José Marín 
Muñoz, contra la desestimación presunta del recurso de al-
zada interpuesto por la recurrente frente al Acuerdo de 21 de 
julio de 2006, de la Comisión de Selección para ingreso, por el 
sistema de acceso libre, en el Cuerpo de Auxiliares Administra-
tivos (D.1000), por el que se hace pública la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 9 de diciembre de 2004, de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, y correspondientes a la OEP de 2003, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
número Seis, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1302/2006 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro, de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1302/2006, interpuesto por doña María Jesús Man-
zano García, contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto por la recurrente, frente a la Resolución 
de 15 de mayo de 2006, de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía, por la que se aprueba la 
relación definitiva de la tercera entrega de la bolsa de trabajo 
para las categorías profesionales convocadas en el concurso 
de acceso a la condición de personal laboral fijo de Grupo IV, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


